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M L A PROVINCIA DE LEON 
AB'/EHTKNCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Aicaldes y Secre- i 
tarios reciban los números del BOLKTÍN 
que correspondan al distrito» dippon-
drin queso fi}e un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente pata su encuadernaciój}, 
que deberá verificarse cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Se fusciibe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
petas cincuenta céntimos el trimestre, ocho i-esetaa al semestre y quince 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la succripción. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, adrai-
tiéndoi-e solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción «le pvseín (jce resulta. Las suscripciones viraentluB ue cobran 
con aumento proporcional. 

Los A>uniamientos de esta provincia abonarán la suf-cripción con 
arreglo á la escala inserta en circuí*r de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍ> de fecha 20 y Zi de Diciembre de 11)05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
NúiLeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dlipiuieiosafl ds las autoridades, excepto las que 
Man & Instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio cor.cerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismaH; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
at peseta por cada línea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa H de Diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No-
vittibre de dicho año, j cuja circular ha sMo publicada 
an los BOLSTIMBS OVIOIALBB de 20 y 22 de Diciembre ya 
eitado, se abonarán con arreglo i la tarifa que en raencio-
nadoi BoLBTiNRg se inserta 

1PARTE OFIOIAti 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

' S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del d[a 9 de Abril de 1911) 

GOBIERNp DE PROVINCIA 

CONyOCATORIA. 

ELECCIONES MUNICIPALES 

Anuladas por el Ministerio de la 
Gobernación las elecciones munici
pales celebradas en los Ayuntamien
tos de ¿lamas de la Ribera, Oen-
cia (Sección Oencia), Riego de la 
Vega, Sahelices del Rio y Valle 
de Finolledo, las del primer Dis
trito de Santa Elena de Jamuz 
por acuerdo firme de la Comisión 
provincial, y debiendo realizarse 
otras nuevas para la renovación de 
las repetidas Corporaciones, no so
lamente en los indicados pueblos, si
no también en el de San Milldn de 
los Cabalh ros, donde existen tres 
Vacantes, que es más de la tercera 
Parte del total de Concejales de que 

trata el art. 46 de la ley Municipal, 
he acordado, en uso de las atribucio- : 
nes que me confiere el art. 47 de la 
misma ley, convocar á elecciones ! 
municipales en los citados Ayunta- ¡ 
míenlos ó Distritos, para el día 50 j 
del corriente, en las que por las Jun- j 
tas municipales del Censo se pon
drán en práctica todas las disposiijp-
nes relacionadas con ellas .en la ley 
Electoral vigente de 8 de Agosto de 
1907, y demás aclaratorias de la 
misma, que deberán tener muy pre
sentes, á fin de evitar no sólo cual
quier infracción legal, sino también 
el que por cometerse alguna de és
tas, sobrevengan nuevas reclama
ciones que impidan ó retrasen la le
gal constitución de las Corporacio
nes municipales. 

Creo también oportuno llamar la 
atención de los electores para recor
darles la obligación que les impone 
el art. 2." de la citada ley, de 
emitir el voto, asi como la sanción 
penal que establecen los artículos 
84 y 85 de la misma por no cumplir
la; que con la inserción de la presen
te conVocaroria, da comienzo el pe
ríodo electoral en los términos muni
cipales donde la elección ha de cele
brarse, y que por tanto, en ellos 
queda en suspenso todo procedi
miento administrativo que pueda in
fluir en la elección, con arreglo al 
art. 68 de la repetida ley Electoral, 
hasta el día 4 del próximo mes de 
Mayo, en el que deberá celebrarse 
el escrutinio general. 

León 10 de Abril de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó en parte 
se ocupan fincas con la construcción del trozo 2.° de la carretera de Va
lencia de Don Juan á Villafer. 

T é r m i n o munie ipa l de VIIInliorniMe 

Numero 
de 

orden 

I 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
37 
58 
39 
40 
41 
42 

Numbre de los prorieturio8 

D. Bernardo Llamazares 
Sr. Marqués dePeñafiel 
D. Pablo de perreras Santos.. 

> Ambrosio Martínez . . . . . 
> Juan Manuel González. . . • 
> Bernardo Llamazares 

Sr. de Láncara 
D." Gregoria González 
D. Pablo Perreras Santos . . • 
Hdros. de D. Eleuterio Gnzlez. 
D. Jeremías Vecino 
D." Gregoria González 
D. Manuel Gaitero 

Arsenio Huerga 
Isidro Pastor 
Benardo Llamazares 

Hdros. de D. Gregorio Ferndez. 
D. Simón Fernández 

Pedro Fernández 
Manuel Gaitero 
Simón Fernández 

D.a María Llamas 
D. Manuel Gaitero 

Isidro Pastor 
Arsenio Huerga.... 

Hdros. de D. Pedro Paramio. . 
D. Luciano Guerra 

Martín Navarro 
Dionisio García 
Felipe Gaitero 
Ambrosio Martínez 
Isidro Pastor . . .« . 

Hdros. de D. Pedro Paramio. 
D. Martin Navarro 

> José de Mata 
> Arsenio Huerga 
> Manuel Gaitero 
> Isidro Pastor 
> Valeriano Colinas 
> Isidro Pastor 

D.n María Gaitero 
D. Eusebio del Valle . . . . . . . . 

Eradedesgrane 
Tierra de labor 
Eradedesgrane 
Tierra de labor 

Eradedesgrane 

Tierra de labor 

üJdse 
de Uncus Vecindad 

León 
Madrid 
Villahornate 

León 
Cerecinos 
Villahornate 

» 
León 
Villahornate 

León 
Villaquejida 
Villahornate 

Bena Vente. 
Villahornate 

Toral 
Villahornate 

La BaSeza 
Villahornate 

Toral 



Número 
de 

nníen 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
ül 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

Nombre de los pro^ieturios 

Hdros. de Blas Burón. . . . . 
D. Isidro Vega , 

> Celestino Rodríguez.. . . 
> Marcelino Carreño . . . 
> Jeremías Vecino 
> Celestino Rodríguez . . 
> Domingo Díaz Caneja. • 
> Tomás García 
« Jeremías Vecino 
» Martín Navarro 
» Isidro Pastor 

.» Simón Fe rnández . . . . . . 
» Francisco Quiñones. . . . 

D." Angela Fernández 
Hdros. de Eustaquio García 
D. Bernardo Llamazares.. • 

» Jeremías Vecino. 
» Blas García 
> Marcelino Carreño . . . . 
> Isidoro Vega 
» Pablo de Perreras Méndez. 
» Arsenio Huerga 
> Isidro Pastor 
» Arsenio Huerga 
> Bernardo Llamazares..... 
» Francisco Rodríguez . . . . 
»..Blas Martínez. 
> Manuel Alonso 
• Bernardo Llamazares 

D." María Llamas 
D. Dionisio García 

> Victoriano Rodríguez 
> Isidro Pastor. 
> Jeremías Vecino 
> Domingo Díaz Caneja 
> Dionisio García • . . . 
> Pablo de Perreras Méndez 

''lase 
de llocaa 

Tierra de labor Viltahornate 

Oviedo 
Villahornate 

Toral¡ 
León 
Villahornate 

León 
Castrofuerte 
Villahornate 

> 
León 
Benavente 
Toral 
Villahornate 

Oviedo 
Toral 
Villahornate 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de Enero de 1879. ' 

León 5 de Abril de 1911. = E I Gobernador, José Corral. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 3.*—Negociado S." 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en carruaje 
de cuatro ruedas entre la oficina del 
ramo de Villafranca del Bierzo y su 
estación férrea, y con obligación de 
conducir además de la correspon
dencia al ambulante de Toral de los 
Vados á Villafranca del Bierzo, ba
jo el tipo de 750 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Adminis
tración principal y Subalterna de Vi
llafranca, con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo I del titulo 2.° 
del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de 11.a clase que se 
presenten, en las antedichas Admi

nistraciones, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 15 de 
Mayo próximo, á las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
principal de León, el día 18 del in
dicado mes, á las once horas. 

León 6 de Abril de 191 l .=EÍ Ad
ministrador principal, P. Avilés. 

Modelo de proposición 

Don F. de T., natural de , ve
cino de , según cédula personal 
número . . . . . se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde 
la oficina de Villafranca del Bierzo á 
su estación férrea y viceversa, por 
el precio de (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposición acom
paño á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredite haber depositado en la 
fianza de 150 pesetas. 

(Fecha, y firma del interesado.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I n i p i i P N l o de C o i i H i i n i o H 

Transcurrido el plazo que señaló 
esta Administración á los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, para la 
remisión de los respectivos reparti
mientos para hacer efectivo el en
cabezamiento de consumos del año 
actual, por última vez se previene 
que si los indicados documentos no 
quedan en esta of/cina dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta circular en el BOLETÍN OFI
CIAL, se propondrá al limo. Sr. De
legado de Hacienda que imponga á 
dichas autoridades el máximum de la 

multa que determina el art. 184 de 
la ley Municipal, con cuya responsa
bilidad quedan conminados, sin per
juicio de nombrar un Comisionado 
para que á costa de las Juntas pase 
á los respectivos pueblos á formar 
los repartimientos, conforme dispo
ne el art. 517 del vigente Reglamen
to del Impuesto de Consumos. 

Ayuntamientos 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Barrios de Salas 
Posada de Valdeón 
Rediezmo 
Truchas 
Villadecanes 
Fresno de la Vega 
Oenda . 
Santiago Millas 

León 7 de Abril de 1911 . = E I Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara, 

C A P I T A L D E L E O N 

\ \ o m u l l l ' .S l»E F K R R F . n O 

Estadística del movimiento natural dé la pobla,ci<Sn 

Población. 18.105 

NÓMBRO DE HECHOS. • 

) Nacimientos <l». 
Defunciones <".. 

, Matrimonios.... 

491 
54 
2o 

Natalidad « . 
^•rl.ooohaMtraKV Mortalidad 

' Nupcialidad.. 

271 
2'98 
1'27 

NÚMERO DE NACIDOS. 

) Varones 
' i Hembras.. . . . . 

24 
25 

t'lvow. 

I 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

41 
1 

TOTAL. 49 

Legítimos. 
\ Ilegítimos 

Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
Hembras.. 

NÚMERO r iE VALLE-
OÍ nos m 

19 
54 

Menores de 5 años. 
De 5 y más a ñ o s . . . 

17 
57 

En Hospitales y Casas de salud . . . . | 
En otros Establecimientos benéficos..1 

15 
12 

TOTAL. 27 
León 9 de Marzo de 191 l . = E I Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

( t) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y ios que viven menos 

de 34 horas. 
(1) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) l*ste coetidente se refiere á los nacidos vivos. 
(4/ También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(S) No se incluyen los nacidos muertos. 



AYUNTAMIENTO DE LEÓN.—CONTADURÍA 

Mes de Abril Ejercicio de 1911 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto dé 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905"y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1905: 

I.0—Gastos obligatorios de pago inmediato 

•-Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparación de los mismos ., 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorros y conduc
ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro 
Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas. 
Pagos.de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley 

jornales y haberes á servidores del Municipio.sea cualquiera su 
retribución d individuos de clases pasivas que no excedan 
de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL 

2¿°—Gastos obligatorios de pago diferible 

.'Material de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía... 
Policía urbana y rural .'. 
Imprevistos 

••Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 
corresponde al Municipio. 

Pesetas Cts. 

190 » 

2.050 > 
4.108 54 
6.544.65 
1.700 88 

520 > 

9.000 > 

25.914 07 

TOTAL 

3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta Indole 

RESUMEN GENERAL 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los id. Id. de fd. diferible... 
Idem los gastos de carácter voluntarlo 

TOTAL GENERAL-

258 
1.500 

250 

6.028 60 

8.036 60 

2.000 » 

23.914 07 
8.036 60 
2.000 

35.950 67 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta y tres 
mil novecientas cincuenta pesetas y sesenta y siete céntimos. 

León 28 de Marzo de 1911 .=EI Contador, Vicente Ruiz. 
«Ayuntamiento constitucional de León.=SesIón ordinaria de 29 de Mar

zo de 191 l.=Aprobada la distribución: Remítase al Gobierno de provincia 
para su inserción en el BOLETÍ.V OFicixL.=Al/rcdo Barthe.=?~. A. del 
E. A.: José Datas Prieto, Secretarlo.» 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán las relaciones con el justi
ficante que acredite el pago del im
puesto de derechos reales, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el pla
zo de quince dias. 

* 
* * 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y año de 1910, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretarla municipal por término de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Pajares de los Oteros 5 de Abril 
de 1911.=E1 Alcalde, Elias Santos. 

. Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Pega 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el repartimien
to de arbitrios extraordinarios, for
mado por la Junta municipal para cu
brir el déficit del presupuesto ordi
nario del año actual; durante dicho 
plazo los contribuyentes pueden ha
cer las reclamaciones que crean cop-
yenlentes. 

San Justo de la Vega 6 de Abril 
de 1911.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Para proceder á la rectificación del 

apéndice al amillaramlento de este 
Ayuntamiento para el año de 1912, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
presenten sus relaciones dentro de 
quince dias; pasados no serán oidis. 

Campo de Villavidel 5 de Abril de 
1911.=Fel¡pe Castillo. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento de 1910, se hallan ex
puestas por quince dias para oír re
clamaciones en la Secretaría del mis
mo, para todo vecino que quiera 
enterarse de ellas. 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda formar con acierto 
el apéndice al amillaramlento para 
1912, pueden los terratenientes del 
mismo presentar en la Secretaria las 
relaciones de altas y bajas, acredi
tando haber pagado los derechos á la 
Hacienda; sin cuyo requisito no se
rán admitidas pasado el plazo de 
quince dias. 

Bercianos del Páramo 5 de Abril 
de 1911.=EI Alcalde, Baldomero 
Perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

No habiendo comparecido ante es
te Ayuntamiento á ningún acto del 
reemplazo, el mozo Lorenzo Casas 
Rodríguez, hijo de Miguel y de Ma
ría, núm. 2 del reemplazo del año ac
tual, no obstante haber sido citado 
el padre para todas los operaciones, 
y habiéndole concedido un plazo de 
veinte dias para que lo Verificase, sin 
que lo haya hecho, se le ha instruido 
el oportuno expediente de prófugo 
con sujeción á las disposiciones del 
art. 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos, y por su resul
tado le ha declarado prófugo esta 
Corporación con la condena consi
guiente de gastos, á tenor de Iqs dis
posiciones legales. 

En tal concepto, se le cita, llama y 
emplaza para que comparezca ante 
mi autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión Mixta. 

Por tanto, ruego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes, la 
busca, captura y remisión á esta Al
caldía del prófugo, ó su presenta
ción ante la Comisión Mixta de esta 
provincia. 

Valdefuentes del Páramo- 5 de 
Abril de 1911.=E1 Alcalde, José 
Salvador. 

Alcaldía constitucioral de 
Santa Colomba de Curueño 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en Secretaría por término 
de quince dias, las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1910, para ser 
examinadas y poder presentar con
tra las mismas las reclamaciones 
que consideren justas los Vecinos. 

Santa Colomba de Curueño 7 de 
Abril de 1911.=EI lAlcalde, Grego
rio Fernández. 

JUZGADOS 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de este partido de Va
lencia de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que para hacer efectivas las respon
sabilidades que le fueron impuestas 
al penado Ambrosio Casado Rey, 
vecino que fué de Villalobar, con 
motivo de la causa que se le siguió 
en este Juzgado por el delito de pa. 
rricidio, se acordó en providen
cia de 22 del actual, proceder á 
la Venta en pública subasta de los 
bienes embargados últimamsnte co
mo de la pertenencia del expresado ' 
penado Ambrosio Casado Rey, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 5 del pró
ximo mes de Mayo, á las diez, sin su
jeción á tipo fijo, por no haber habi
do licltadores ni en la primera ni en 
la segunda subasta, cuyos bienes 
son los siguientes: 

1. ° Una viña, en término de Be-
namariel, ado llaman el Poyo, de 5 
áreas: linda M. , camino; P., otra de 
Vicente Alvarez, y N. , otra de José 
Alonso; tasada en 10 pesetas. 

2. ° La mitad de un barcillar, en 
término de Villalobar, ado llaman 
la Janera, á partir con su hermana 
Manuela, de 14 áreas: linda O., otra 
de Constantino Alonso; M . , de Re
migio Alvarez; P., otro de Cruz Na
va, y N. , su partija de Manuela Ca
sado; tasada en 25 pesetas. 

3. ° La mitad de un barcillar, en 
término de Benazolve, ado llaman 
canal del río, á partir con su her
mano Aquilino, de 18 áreas: Jinda 
O., camino real; M. , Andrea Alva
rez; P., valle del canal del rey; ta
sado en 20 pesetas. 

4. ° Otra Viña, en término de Be-
namariel, ado llaman Carro-Villacé, 
de 6 áreas: linda O., otra de Miguel 
Nogal; M. , camino; P., otra de Mar
tin Martínez, y N., otra de Adrián 
Alonso; tasada en 8 pesetas. 

5. ° Otra Viña, en término de Be
nazolve, ado llaman la senda de Gra-
zán, de 18 áreas y 70 centiáreas: 
linda O., otra de herederos de An
tonio González-, M. , senda; P., otra 
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de Gervasio Castrillo; tasada en 8 
pesetas. 

6. " Otra viüa, en dicho término, 
ado llaman camino hondo, de 4 áreas 
y 50 ceníiáreas: linda O., otra de 
herederos de Francisco Martínez, 
M., otra de José Rey; P., otra de 
Escolástica Miguélez; tasada tn 15 
pesetas. 

7. " Otra tierra trigal, en dicho 
término, á las Cadenas, de 12 áreas 
y 30 centiáreas: linda O., carretera; 
M., otra de Cayetano Miguélez; P., 
senda de las cuevas, y N . , se igno
ra; tasada en 15 pesetas. 

8. ° Otra, en dicho término, ado 
llaman las Janas, de 15 áreas y 50 
centiáreas: linda O., otra de Caye
tano Miguélez; M . , se ignora, y P., 
otra de Blas Nava; tasada en 10 pe
setas. 

9. ° La cuarta parte de otra tie
rra, ado llaman Castellares, á partir 
con sus hermanos, de 9 áreas y 59 
centiáreas: linda O., otra de Juan 
Miguélez; M. , otra de Máximo Or-
dás, y P., otra de Miguel Nogal; ta
sada en 12 pesetas. 

10. Otra en dicho término y si
tio, de 18 áreas y 70 centiáreas:. linda 
M., otra de Benito Ordás, P., de 
Faustino Ordás, y N. , otra de Julián 
Miguélez; tasada en 20 pesetas. 

11. Otra, en dicho término, ado 
llaman monte Isla, de 18 áreas y 70 
centiáreas: linda O., otra de Rafael 
Llamas, y M . y N. , otra de herede
ros de Josefa Ordás; tasada en 20 
pesetas. 

12. Otra, en dicho término de 
Benazolv'e, ado llaman la Espinilla, 
de 18 áreas y 70 centiáreas: linda 
M., otra de Conrado AlVarez; P., 
otra de herederos de Manuel Martí
nez, y N . , de Saturnino Ordás; ta
sada en veinte pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que quie
ran tomar parte en ia subasta, lo Ve
rifiquen en el local, dia y hora ex
presados, siendo de necesidad, para 
tomar parte en ella, consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, como la 
ley preceptúa. 

Y por último, se hace constar que 
no existen títulos de propiedad, y 
que habrán de ser suplidos á costa 
y por cuenta del rematante, con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
30 de Marzo de 19ll.=Ja¡me Mar
tínez VilIar.=EI Escribano, Manuel 
García AlVarez. 

Don Román Iglesias Amado, Juez de 
instrucción del partido de Riaflo. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia

rias dimanantes de la causa seguida 
por daños, contra Constantino Do
mínguez Fernández y otros, se sa
can por segunda vez á subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de su tasación, 
las dos fincas que á continuación se 
describen, sitas en la parroquia de 
La Grana, término municipal de Co-
belo, embargadas como de la pro
piedad del nombrado penado: 

1 E l labrado llamado Veiga Vie
ja, de 152 metros aproximadamente 
de superficie: linda al N. , camino 
público; S., labradío de Manuel 
Cendón; E., otro de Nicolasa Do
mínguez; O., con otro de Pascual 
Fernández; tasado en 23, pesetas. 

2." El monte denominado Caba-
da da Cortina, de unos 210 metros 
poco más ó menos de extensión su
perficial: linda N. y S., otro de Ma
nuel Cendón; E., otro de Antonio 
Vidal, y O., con muro que lo sepa
ra de otro de Antonio Fernández; 
Valuado en 16 pesetas. 

El remate, que será doble y simul
táneo, se celebrará el día 20 de Ma
yo próximo, á las once, en las salas 
de audiencia de los Juzgados de La 
Cañiza y Riaño; advirtiéndose que 
no existen títulos de propiedad y se
rá de cargo del rematante suplirlos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta 
segunda subasta, y que para poder 
ser licitador ha de hacerse previa
mente la consignación de una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del Valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Dado en Riaflo á 4 de Abril de 
1911.=Román IgIes¡as.=EI Escri
bano habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Requisitoria 
Iglesias Alberto, hijo de padre 

desconocido y Paula, natural de 
Salamanca, casado, minero, de 22 
años, de estatura regular, color mo
reno, ojos castaños, sin barba y 
muy poco bigote; y Vega García 
David, hijo de Guillermo y Marti
na, natural de Valderrueda, soltero, 
minero, de 25 años, domiciliados úl
timamente en Olleros y procesados 
en causa por robo, comparecerán en 
el término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Riaño, con 
el fin de constituirse en prisión pro
visional; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. 

Riaño 5 de Abril de I9 I l .=Ro-
mán iglesias.=EI Escribano habili
tado, Pedro Gutiérrez. 

Don Blas Martínez Cadenas, Juez 
municipal de esta Villa de Villahor-
nate. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Blas García Herrero, vecino 

de esta villa, de la cantidad de trein
ta y seis fanegas de trigo que le es 
en deber D. Ovidio Morán Fernán
dez, Vecino que fué de la misma, hoy 
de ignorado paradero, se Venden en 
pública subasta, como de la propie
dad del mismo, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en el término de 
esta Villa y sitio de la Bota, hace 
aspas: linda Oriente, otra que lleva 
el dicho Morán; Mediodía, otra de 
Simón Fernández; Poniente, otra 
de Miguel Perreras, y Norte, otra 
de Arsenio Huerga, hace cuarenta y 
dos áreas y ochenta centiáreas; ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra tierra, á los Cabildos, 
hace treinta y cuatro áreas y ochen
ta y ocho centiáreas: linda Oriente, 
otra de Eugenio Fernández; Medio
día, Marqués de Jura Real; Ponien
te, Miguel Fernández, y Norte, con 
el camino;tasada en noventa pesetas. 

5." Otra tierra, en dicho término 
y sitio de la casa de Castrillino, hace 
una hectárea, dos áreas y cuarenta 
centiáreas: linda Oriente, senda de 
la Bota; Mediodía camino de los 
Maragatos; Poniente, camino de Cas
trillino y tierra de Isidro Pastor, y 
Norte, parlija de Antonio Quiñones; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. -

La subasta tendrá lugar el día vein
ticuatro del corriente, y hora de las 
nueve de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Los lidiadores han de consignar 

en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito 
no se admitirán posturas. 

Dado en Viliahornate á cinco de 
Abril de mil novecientos once.= 
Blas Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA EXSESAXZA 

Por resultas del concurso de en
trada de Octubre de 1910, este Rec
torado ha expedido con esta fecha 
los siguientes terceros nombramien
tos de Maestros y Maestras en pro
piedad para Escuelas incompletas 
mixtas, dotadas con el haber anual 
de 500 pesetas y emolumentos l e -

Provincia de Oviedo 
Para la de Pervlol, en Vega de R¡-

vadeo, á D." Justa García Polo, y 
para la de Castro-Nonide, en Santa 
Eulalia de Oseos, á D." Guadalupe 
Eleno Montero. 

Provincia de León 
Para la de Fresnedelo, en Peran-

zanes, á D. Antonio Guillón AlVa
rez; para la de Guimara, en ídem, á 
D." María de la Huerga Morán, y 
para la de Lavandera, en Cármenes, 
á D. Manuel Fidalgo AlVarez. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, quie
nes deben posesionarse del cargo 
dentro del plazo de cuarenta y cinco 
dias, contados desde la antedicha 
fecha. 

Oviedo, 51 de Marzo de 1911.= 
El Rector, F. Caneüa. 

COMISIÓN LIQUIDADORA D E L REGISIÍENTJ D E CABALLERÍA 
D E V I L L A V l C l O S A , A F E C T A A L D E LANCEROS D E E S P A Ñ A 
Existiendo en esta Comisión Liquidadora una relación de alcances en 

concepto de premio de la recluta voluntaria, correspondiente á individuos 
que sirvieron en Cuba en este disuelto Regimiento, se publica el presente 
anuncio, á fin de que llegue á conocimiento de los interesados y puedan 
éstos ó sus herederos hacer la reclamación á mi autoridad en la forma que 
está prevenido. 

U E L A í lÓX Q U K S E C I T A 

Sargento. 
Idem 
Cabo . . 
Soldado.. 
Idem 
Idem . . . . 
Cabo . . . 
Soldado • 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Cabo . . . . 
Soldado.. 
Idem . . . 
Idem •. • • 

N O M B R E S 

Manuel Elso Miguel 
Gabriel CerVera Frau. . . . 
José Hernando Fernández.. 
Miguel Forjan Rodríguez.. 
Mateo Flaquet Esteban.... 
José Gutiérrez Fuentes 
José Ruiz Huesca, 
(¡steban González García.. 
José Garda Rodríguez.. 
José Garda Cabello 
José Peña Muñoz 
José Beltrán Carmona 
Miguel Martínez Vinar . . . . 
Pedro Piaña la Plana 
Domingo Casas Blanes.... 
Prudencio Sánchez Sierra.. 
Andrés AlVarez Fernández 

CRÉDITOS 

Pesetas Cts. 

187 25 
618 65 
405 35 
454 48 
208 > 
515 » 
250 » 
854 > 
569 95 
518 58 
187 20 
505 95 
460 50 
55 56 

198 50 
645 60 
991 95 

Burgos 4 de Abril de 1911.=EI Coronel, Fernando Jáudenes. 

Imp. de la Diputación provincial 


